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ACUERDO MARCO P.A. SUMINISTRO EPIS 1/2020 - SUMINISTRO DE 14 

LOTES DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL PARA EL SERVICIO 

MADRILEÑO DE SALUD. (REF.PERFIL DEL CONTRATANTE DEL TABLÓN DE 

ANUNCIOS DE ESTE EXPEDIENTE: 3881553)  

 

ASUNTO: Ofertas anormalmente bajas. 

 

En relación con las proposiciones económicas presentadas por las empresas 

que han licitado en el expediente de referencia, se ha comprobado que algunas 

de ellas incurren en presunción de anormalidad, conforme se establece en la 

Cláusula 1.6 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Por ello, se 

realizará la tramitación prevista en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público, debiéndose justificar la baja de la 

oferta y precisar sus condiciones, en particular en lo referente al ahorro que 

permite el procedimiento de fabricación, las soluciones técnicas adoptadas y las 

condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para suministrar los 

productos, la innovación y originalidad de las soluciones propuesta para 

suministrar los productos, el respeto de las obligaciones que resulten aplicables 

en materia medioambiental, social y laboral o la posible obtención de una ayuda 

del Estado. 

La justificación razonada y detallada del bajo nivel de los precios, deberán 

aportarla de manera telemática, tal y como se ha señalado a cada uno de los 

interesados en las notificaciones cursadas al efecto.  

Relación de los operadores económicos y de los lotes que deben presentar la 

justificación: 

 

EMPRESA CIF LOTE 

BACCI SOURCING & CONSULTING, S.L. B83487983 6 

BENITEZ PAUBLETE, S.L. B11270097 5 

BE READY KNOW, S.L (INNJOO TECHN.) B87942579 4 y 6 
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DELTA SPORT HANDELSKONTOR GMBH DE2731630 8, 9 y 10 

FÁBRICA ESPAÑOLA CONFECCIONES, S.A. A28030062 10 

FARMACÉUTICA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS B74265729 8, 9 y 10 

GAMMA SOLUTIONS, S.L. B83239335 10 

GARRIC MÉDICA, S.L. B80196934 10 y 12 

HARMONIUM HEALTCARE B74454935 4 

HELIANTHUS MEDICAL, S.L. B81933830 4, 7, 8, 9 y 10 

IMARK HOSPITAL, S.L. B86725496 10 

ITURRI, S.A. A41050113 10 

LINDEN OPERATIONS, S.L. B88585203 10 

MAPE ASESORES, S.A. A36326619 6 

MEDICINA ANALÍTICA CONSUMIBLES MAC, S.A. A48279723 8, 9, 10 y 12 

NACIL MEDICA4 GROUP, S.L. B48434096 4 y 8 

PALEX MEDICAL, S.A. A58710740 4, 5 y 6 

PROYECTOS HOSPITALARIOS INTERNAC. A82310905 6 

ROYAL PROGRESS, S.L. B87286621 13 

VALUE & BRO, S.L. B93298909 4 

WOTTOLINE, S.A. A78811577 5 

 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

Fdo.: Carmen Navajo Grosso 
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